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Unidad administrativa: DIRECCIÓN NACIONAL DE PATRIMONIO CULTURAL. Dirección de Arqueología

RESOLUCIONES SOBRE VALORACIÓN CULTURAL
Febrero-Abril-2022

Nombre del titular Tipo de permiso Descripción de la autorización Aplicabilidad Objeto o finalidad

FEBRERO 2022
María Dolores Giammatei de
Vides

Valoración Cultural
al Terreno

Trámite donde se determinó que no
existen evidencias de Patrimonio
Arqueológico sobre el suelo del
inmueble que podría ser impactado.
Ello mediante el recorrido superficial
del terreno sometido a la valoración.

De mantenerse las condiciones
del Proyecto plasmado en la
solicitud y documentación de
la valoración, la autorización
no tiene caducidad. Caso
contrario se debe solicitar un
trámite nuevo.

Determinar científicamente la
existencia de patrimonio
arqueológico que deba formar parte
del tesoro cultural salvadoreño, en
el inmueble objeto de trámite de
valoración cultural

Luis Humberto Tejada Valoración Cultural
al Terreno
FASE II

Trámite donde se determinó que
existe Patrimonio Paleontológico en
el subsuelo del inmueble que debe de
ser salvaguardado y conservado. Ello
mediante excavaciones arqueológicas
y/o paleontológicas, desarrolladas en
el terreno sometido a la valoración.

De mantenerse las condiciones
del Proyecto plasmado en la
solicitud y documentación de
la valoración, la autorización
no tiene caducidad. Caso
contrario se debe solicitar un
trámite nuevo.

Determinar científicamente la
existencia de patrimonio
arqueológico que deba formar parte
del tesoro cultural salvadoreño, en
el inmueble objeto de trámite de
valoración cultural

Luis Humberto Tejada Valoración Cultural
al Terreno
FASE II

Trámite donde se determinó que
existe Patrimonio Paleontológico en
el subsuelo del inmueble que debe de
ser salvaguardado y conservado. Ello
mediante excavaciones arqueológicas
y/o paleontológicas, desarrolladas en
el terreno sometido a la valoración.

De mantenerse las condiciones
del Proyecto plasmado en la
solicitud y documentación de
la valoración, la autorización
no tiene caducidad. Caso
contrario se debe solicitar un
trámite nuevo.

Determinar científicamente la
existencia de patrimonio
arqueológico que deba formar parte
del tesoro cultural salvadoreño, en
el inmueble objeto de trámite de
valoración cultural
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Anamaría Gutierrez de Rivas Valoración Cultural
al Terreno
FASE II

Trámite donde se determinó que
existe Patrimonio Paleontológico en
el subsuelo del inmueble que debe de
ser salvaguardado y conservado. Ello
mediante excavaciones arqueológicas
y/o paleontológicas, desarrolladas en
el terreno sometido a la valoración.

De mantenerse las condiciones
del Proyecto plasmado en la
solicitud y documentación de
la valoración, la autorización
no tiene caducidad. Caso
contrario se debe solicitar un
trámite nuevo.

Determinar científicamente la
existencia de patrimonio
arqueológico que deba formar parte
del tesoro cultural salvadoreño, en
el inmueble objeto de trámite de
valoración cultural

José Ernesto Casco Rivera Valoración Cultural
al Terreno

Trámite donde se determinó que no
existen evidencias de Patrimonio
Arqueológico sobre el suelo del
inmueble que podría ser impactado.
Ello mediante el recorrido superficial
del terreno sometido a la valoración.

De mantenerse las condiciones
del Proyecto plasmado en la
solicitud y documentación de
la valoración, la autorización
no tiene caducidad. Caso
contrario se debe solicitar un
trámite nuevo.

Determinar científicamente la
existencia de patrimonio
arqueológico que deba formar parte
del tesoro cultural salvadoreño, en
el inmueble objeto de trámite de
valoración cultural

Jorge Abraham Handal Handal Valoración Cultural
al Terreno

Trámite donde se determinó que no
existen evidencias de Patrimonio
Arqueológico sobre el suelo del
inmueble que podría ser impactado.
Ello mediante el recorrido superficial
del terreno sometido a la valoración.

De mantenerse las condiciones
del Proyecto plasmado en la
solicitud y documentación de
la valoración, la autorización
no tiene caducidad. Caso
contrario se debe solicitar un
trámite nuevo.

Determinar científicamente la
existencia de patrimonio
arqueológico que deba formar parte
del tesoro cultural salvadoreño, en
el inmueble objeto de trámite de
valoración cultural

William Landaverde Morales Valoración Cultural
al Terreno

Trámite donde se determinó que no
existen evidencias de Patrimonio
Arqueológico sobre el suelo del
inmueble que podría ser impactado.
Ello mediante el recorrido superficial
del terreno sometido a la valoración.

De mantenerse las condiciones
del Proyecto plasmado en la
solicitud y documentación de
la valoración, la autorización
no tiene caducidad. Caso
contrario se debe solicitar un
trámite nuevo.

Determinar científicamente la
existencia de patrimonio
arqueológico que deba formar parte
del tesoro cultural salvadoreño, en
el inmueble objeto de trámite de
valoración cultural

Gonzalo Quintanilla Colocho Valoración Cultural
al Terreno

Trámite donde se determinó que no
existen evidencias de Patrimonio
Arqueológico sobre el suelo del
inmueble que podría ser impactado.
Ello mediante el recorrido superficial

De mantenerse las condiciones
del Proyecto plasmado en la
solicitud y documentación de
la valoración, la autorización
no tiene caducidad. Caso

Determinar científicamente la
existencia de patrimonio
arqueológico que deba formar parte
del tesoro cultural salvadoreño, en
el inmueble objeto de trámite de
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del terreno sometido a la valoración. contrario se debe solicitar un
trámite nuevo.

valoración cultural

Jorge Walter Dárdaro Shimmel Valoración Cultural
al Terreno

Trámite donde se determinó que no
existen evidencias de Patrimonio
Arqueológico sobre el suelo del
inmueble que podría ser impactado.
Ello mediante el recorrido superficial
del terreno sometido a la valoración.

De mantenerse las condiciones
del Proyecto plasmado en la
solicitud y documentación de
la valoración, la autorización
no tiene caducidad. Caso
contrario se debe solicitar un
trámite nuevo.

Determinar científicamente la
existencia de patrimonio
arqueológico que deba formar parte
del tesoro cultural salvadoreño, en
el inmueble objeto de trámite de
valoración cultural

Sandra Xotchil Segovia de Lara Valoración Cultural
al Terreno

Trámite donde se determinó que no
existen evidencias de Patrimonio
Arqueológico sobre el suelo del
inmueble que podría ser impactado.
Ello mediante el recorrido superficial
del terreno sometido a la valoración.

De mantenerse las condiciones
del Proyecto plasmado en la
solicitud y documentación de
la valoración, la autorización
no tiene caducidad. Caso
contrario se debe solicitar un
trámite nuevo.

Determinar científicamente la
existencia de patrimonio
arqueológico que deba formar parte
del tesoro cultural salvadoreño, en
el inmueble objeto de trámite de
valoración cultural

Ulma Seleni Martinez Valoración Cultural
al Terreno

Trámite donde se determinó que no
existen evidencias de Patrimonio
Arqueológico sobre el suelo del
inmueble que podría ser impactado.
Ello mediante el recorrido superficial
del terreno sometido a la valoración.

De mantenerse las condiciones
del Proyecto plasmado en la
solicitud y documentación de
la valoración, la autorización
no tiene caducidad. Caso
contrario se debe solicitar un
trámite nuevo.

Determinar científicamente la
existencia de patrimonio
arqueológico que deba formar parte
del tesoro cultural salvadoreño, en
el inmueble objeto de trámite de
valoración cultural

MARZO 2022
Jaime Justino Vigil Valoración Cultural

al Terreno
Trámite donde se determinó que no
existen evidencias de Patrimonio
Arqueológico sobre el suelo del
inmueble que podría ser impactado.
Ello mediante el recorrido superficial
del terreno sometido a la valoración.

De mantenerse las condiciones
del Proyecto plasmado en la
solicitud y documentación de
la valoración, la autorización
no tiene caducidad. Caso
contrario se debe solicitar un
trámite nuevo.

Determinar científicamente la
existencia de patrimonio
arqueológico que deba formar parte
del tesoro cultural salvadoreño, en
el inmueble objeto de trámite de
valoración cultural
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Maria de Los Angeles Morán Valoración Cultural
al Terreno

Trámite donde se determinó que no
existen evidencias de Patrimonio
Arqueológico sobre el suelo del
inmueble que podría ser impactado.
Ello mediante el recorrido superficial
del terreno sometido a la valoración.

De mantenerse las condiciones
del Proyecto plasmado en la
solicitud y documentación de
la valoración, la autorización
no tiene caducidad. Caso
contrario se debe solicitar un
trámite nuevo.

Determinar científicamente la
existencia de patrimonio
arqueológico que deba formar parte
del tesoro cultural salvadoreño, en
el inmueble objeto de trámite de
valoración cultural

María Isabel Penado Valoración Cultural
al Terreno

Trámite donde se determinó que no
existen evidencias de Patrimonio
Arqueológico sobre el suelo del
inmueble que podría ser impactado.
Ello mediante el recorrido superficial
del terreno sometido a la valoración.

De mantenerse las condiciones
del Proyecto plasmado en la
solicitud y documentación de
la valoración, la autorización
no tiene caducidad. Caso
contrario se debe solicitar un
trámite nuevo.

Determinar científicamente la
existencia de patrimonio
arqueológico que deba formar parte
del tesoro cultural salvadoreño, en
el inmueble objeto de trámite de
valoración cultural

Mario Roberto Castaneda Valoración Cultural
al Terreno

Trámite donde se determinó que no
existen evidencias de Patrimonio
Arqueológico sobre el suelo del
inmueble que podría ser impactado.
Ello mediante el recorrido superficial
del terreno sometido a la valoración.

De mantenerse las condiciones
del Proyecto plasmado en la
solicitud y documentación de
la valoración, la autorización
no tiene caducidad. Caso
contrario se debe solicitar un
trámite nuevo.

Determinar científicamente la
existencia de patrimonio
arqueológico que deba formar parte
del tesoro cultural salvadoreño, en
el inmueble objeto de trámite de
valoración cultural

Marta Díaz Amaya Valoración Cultural
al Terreno

Trámite donde se determinó que no
existen evidencias de Patrimonio
Arqueológico sobre el suelo del
inmueble que podría ser impactado.
Ello mediante el recorrido superficial
del terreno sometido a la valoración.

De mantenerse las condiciones
del Proyecto plasmado en la
solicitud y documentación de
la valoración, la autorización
no tiene caducidad. Caso
contrario se debe solicitar un
trámite nuevo.

Determinar científicamente la
existencia de patrimonio
arqueológico que deba formar parte
del tesoro cultural salvadoreño, en
el inmueble objeto de trámite de
valoración cultural

Samuel Fernandez Valoración Cultural
al Terreno

Trámite donde se determinó que no
existen evidencias de Patrimonio
Arqueológico sobre el suelo del
inmueble que podría ser impactado.
Ello mediante el recorrido superficial

De mantenerse las condiciones
del Proyecto plasmado en la
solicitud y documentación de
la valoración, la autorización
no tiene caducidad. Caso

Determinar científicamente la
existencia de patrimonio
arqueológico que deba formar parte
del tesoro cultural salvadoreño, en
el inmueble objeto de trámite de
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del terreno sometido a la valoración. contrario se debe solicitar un
trámite nuevo.

valoración cultural

José Digno Flores Valoración Cultural
al Terreno

Trámite donde se determinó que no
existen evidencias de Patrimonio
Arqueológico sobre el suelo del
inmueble que podría ser impactado.
Ello mediante el recorrido superficial
del terreno sometido a la valoración.

De mantenerse las condiciones
del Proyecto plasmado en la
solicitud y documentación de
la valoración, la autorización
no tiene caducidad. Caso
contrario se debe solicitar un
trámite nuevo.

Determinar científicamente la
existencia de patrimonio
arqueológico que deba formar parte
del tesoro cultural salvadoreño, en
el inmueble objeto de trámite de
valoración cultural

Roberto Díaz Valoración Cultural
al Terreno

Trámite donde se determinó que no
existen evidencias de Patrimonio
Arqueológico sobre el suelo del
inmueble que podría ser impactado.
Ello mediante el recorrido superficial
del terreno sometido a la valoración.

De mantenerse las condiciones
del Proyecto plasmado en la
solicitud y documentación de
la valoración, la autorización
no tiene caducidad. Caso
contrario se debe solicitar un
trámite nuevo.

Determinar científicamente la
existencia de patrimonio
arqueológico que deba formar parte
del tesoro cultural salvadoreño, en
el inmueble objeto de trámite de
valoración cultural

Gladis Patricia de Guevara Valoración Cultural
al Terreno
FASE II

Trámite donde se determinó que
existe Patrimonio Paleontológico en
el subsuelo del inmueble que debe de
ser salvaguardado y conservado. Ello
mediante excavaciones arqueológicas
y/o paleontológicas, desarrolladas en
el terreno sometido a la valoración.

De mantenerse las condiciones
del Proyecto plasmado en la
solicitud y documentación de
la valoración, la autorización
no tiene caducidad. Caso
contrario se debe solicitar un
trámite nuevo.

Determinar científicamente la
existencia de patrimonio
arqueológico que deba formar parte
del tesoro cultural salvadoreño, en
el inmueble objeto de trámite de
valoración cultural

Abril 2022
Juan Antonio Sanchez Valoración Cultural

al Terreno
Trámite donde se determinó que
existen evidencias de Patrimonio
Arqueológico sobre el suelo del
inmueble que podría ser impactado.
Ello mediante el recorrido superficial
del terreno sometido a la valoración.

De mantenerse las condiciones
del Proyecto plasmado en la
solicitud y documentación de
la valoración, la autorización
no tiene caducidad. Caso
contrario se debe solicitar un
trámite nuevo.

Determinar científicamente la
existencia de patrimonio
arqueológico que deba formar parte
del tesoro cultural salvadoreño, en
el inmueble objeto de trámite de
valoración cultural
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Ovidio Villegas Chacón Valoración Cultural
al Terreno
FASE II

Trámite donde se determinó que no
existe Patrimonio Paleontológico en
el subsuelo del inmueble que debe de
ser salvaguardado y conservado. Ello
mediante excavaciones arqueológicas
y/o paleontológicas, desarrolladas en
el terreno sometido a la valoración.

De mantenerse las condiciones
del Proyecto plasmado en la
solicitud y documentación de
la valoración, la autorización
no tiene caducidad. Caso
contrario se debe solicitar un
trámite nuevo.

Determinar científicamente la
existencia de patrimonio
arqueológico que deba formar parte
del tesoro cultural salvadoreño, en
el inmueble objeto de trámite de
valoración cultural

Juan Ramón Rauda Valoración Cultural
al Terreno

Trámite donde se determinó que
existen evidencias de Patrimonio
Arqueológico sobre el suelo del
inmueble que podría ser impactado.
Ello mediante el recorrido superficial
del terreno sometido a la valoración.

De mantenerse las condiciones
del Proyecto plasmado en la
solicitud y documentación de
la valoración, la autorización
no tiene caducidad. Caso
contrario se debe solicitar un
trámite nuevo.

Determinar científicamente la
existencia de patrimonio
arqueológico que deba formar parte
del tesoro cultural salvadoreño, en
el inmueble objeto de trámite de
valoración cultural

Arquimides Guerrero Valoración Cultural
al Terreno
FASE II

Trámite donde se determinó que no
existe Patrimonio Paleontológico en
el subsuelo del inmueble que debe de
ser salvaguardado y conservado. Ello
mediante excavaciones arqueológicas
y/o paleontológicas, desarrolladas en
el terreno sometido a la valoración.

De mantenerse las condiciones
del Proyecto plasmado en la
solicitud y documentación de
la valoración, la autorización
no tiene caducidad. Caso
contrario se debe solicitar un
trámite nuevo.

Determinar científicamente la
existencia de patrimonio
arqueológico que deba formar parte
del tesoro cultural salvadoreño, en
el inmueble objeto de trámite de
valoración cultural

José Miguel Calderón Valoración Cultural
al Terreno

Trámite donde se determinó que no
existen evidencias de Patrimonio
Arqueológico sobre el suelo del
inmueble que podría ser impactado.
Ello mediante el recorrido superficial
del terreno sometido a la valoración.

De mantenerse las condiciones
del Proyecto plasmado en la
solicitud y documentación de
la valoración, la autorización
no tiene caducidad. Caso
contrario se debe solicitar un
trámite nuevo.

Determinar científicamente la
existencia de patrimonio
arqueológico que deba formar parte
del tesoro cultural salvadoreño, en
el inmueble objeto de trámite de
valoración cultural

Emelina Matilde Zacapa Valoración Cultural
al Terreno

Trámite donde se determinó que no
existen evidencias de Patrimonio
Arqueológico sobre el suelo del
inmueble que podría ser impactado.
Ello mediante el recorrido superficial

De mantenerse las condiciones
del Proyecto plasmado en la
solicitud y documentación de
la valoración, la autorización
no tiene caducidad. Caso

Determinar científicamente la
existencia de patrimonio
arqueológico que deba formar parte
del tesoro cultural salvadoreño, en
el inmueble objeto de trámite de



7

del terreno sometido a la valoración. contrario se debe solicitar un
trámite nuevo.

valoración cultural

Ricardo Antonio López Valoración Cultural
al Terreno
FASE II

Trámite donde se determinó que
existe Patrimonio Paleontológico en
el subsuelo del inmueble que debe de
ser salvaguardado y conservado. Ello
mediante excavaciones arqueológicas
y/o paleontológicas, desarrolladas en
el terreno sometido a la valoración.

De mantenerse las condiciones
del Proyecto plasmado en la
solicitud y documentación de
la valoración, la autorización
no tiene caducidad. Caso
contrario se debe solicitar un
trámite nuevo.

Determinar científicamente la
existencia de patrimonio
arqueológico que deba formar parte
del tesoro cultural salvadoreño, en
el inmueble objeto de trámite de
valoración cultural

Oscar Enrique Guardado Valoración Cultural
al Terreno

Trámite donde se determinó que
existen evidencias de Patrimonio
Arqueológico sobre el suelo del
inmueble que podría ser impactado.
Ello mediante el recorrido superficial
del terreno sometido a la valoración.

De mantenerse las condiciones
del Proyecto plasmado en la
solicitud y documentación de
la valoración, la autorización
no tiene caducidad. Caso
contrario se debe solicitar un
trámite nuevo.

Determinar científicamente la
existencia de patrimonio
arqueológico que deba formar parte
del tesoro cultural salvadoreño, en
el inmueble objeto de trámite de
valoración cultural

Dimas Arquel Castro Valoración Cultural
al Terreno
FASE II

Trámite donde se determinó que no
existe Patrimonio Paleontológico en
el subsuelo del inmueble que debe de
ser salvaguardado y conservado. Ello
mediante excavaciones arqueológicas
y/o paleontológicas, desarrolladas en
el terreno sometido a la valoración.

De mantenerse las condiciones
del Proyecto plasmado en la
solicitud y documentación de
la valoración, la autorización
no tiene caducidad. Caso
contrario se debe solicitar un
trámite nuevo.

Determinar científicamente la
existencia de patrimonio
arqueológico que deba formar parte
del tesoro cultural salvadoreño, en
el inmueble objeto de trámite de
valoración cultural

Francisco Miguel Murillo Valoración Cultural
al Terreno

Trámite donde se determinó que no
existen evidencias de Patrimonio
Arqueológico sobre el suelo del
inmueble que podría ser impactado.
Ello mediante el recorrido superficial
del terreno sometido a la valoración.

De mantenerse las condiciones
del Proyecto plasmado en la
solicitud y documentación de
la valoración, la autorización
no tiene caducidad. Caso
contrario se debe solicitar un
trámite nuevo.

Determinar científicamente la
existencia de patrimonio
arqueológico que deba formar parte
del tesoro cultural salvadoreño, en
el inmueble objeto de trámite de
valoración cultural

José Orlando Arteaga Valoración Cultural
al Terreno

Trámite donde se determinó que no
existen evidencias de Patrimonio
Arqueológico sobre el suelo del

De mantenerse las condiciones
del Proyecto plasmado en la
solicitud y documentación de

Determinar científicamente la
existencia de patrimonio
arqueológico que deba formar parte
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inmueble que podría ser impactado.
Ello mediante el recorrido superficial
del terreno sometido a la valoración.

la valoración, la autorización
no tiene caducidad. Caso
contrario se debe solicitar un
trámite nuevo.

del tesoro cultural salvadoreño, en
el inmueble objeto de trámite de
valoración cultural

Francis Barillas Valoración Cultural
al Terreno

Trámite donde se determinó que no
existen evidencias de Patrimonio
Arqueológico sobre el suelo del
inmueble que podría ser impactado.
Ello mediante el recorrido superficial
del terreno sometido a la valoración.

De mantenerse las condiciones
del Proyecto plasmado en la
solicitud y documentación de
la valoración, la autorización
no tiene caducidad. Caso
contrario se debe solicitar un
trámite nuevo.

Determinar científicamente la
existencia de patrimonio
arqueológico que deba formar parte
del tesoro cultural salvadoreño, en
el inmueble objeto de trámite de
valoración cultural

Ramón Vidrí Valoración Cultural
al Terreno

Trámite donde se determinó que no
existen evidencias de Patrimonio
Arqueológico sobre el suelo del
inmueble que podría ser impactado.
Ello mediante el recorrido superficial
del terreno sometido a la valoración.

De mantenerse las condiciones
del Proyecto plasmado en la
solicitud y documentación de
la valoración, la autorización
no tiene caducidad. Caso
contrario se debe solicitar un
trámite nuevo.

Determinar científicamente la
existencia de patrimonio
arqueológico que deba formar parte
del tesoro cultural salvadoreño, en
el inmueble objeto de trámite de
valoración cultural

Jaime Jacobo Miguel Bahaia Valoración Cultural
al Terreno

Trámite donde se determinó que no
existen evidencias de Patrimonio
Arqueológico sobre el suelo del
inmueble que podría ser impactado.
Ello mediante el recorrido superficial
del terreno sometido a la valoración.

De mantenerse las condiciones
del Proyecto plasmado en la
solicitud y documentación de
la valoración, la autorización
no tiene caducidad. Caso
contrario se debe solicitar un
trámite nuevo.

Determinar científicamente la
existencia de patrimonio
arqueológico que deba formar parte
del tesoro cultural salvadoreño, en
el inmueble objeto de trámite de
valoración cultural

María del Socorro Molina
López

Valoración Cultural
al Terreno

Trámite donde se determinó que no
existen evidencias de Patrimonio
Arqueológico sobre el suelo del
inmueble que podría ser impactado.
Ello mediante el recorrido superficial
del terreno sometido a la valoración.

De mantenerse las condiciones
del Proyecto plasmado en la
solicitud y documentación de
la valoración, la autorización
no tiene caducidad. Caso
contrario se debe solicitar un
trámite nuevo.

Determinar científicamente la
existencia de patrimonio
arqueológico que deba formar parte
del tesoro cultural salvadoreño, en
el inmueble objeto de trámite de
valoración cultural
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Marco Tulio Funes Rodríguez Valoración Cultural
al Terreno

Trámite donde se determinó que no
existen evidencias de Patrimonio
Arqueológico sobre el suelo del
inmueble que podría ser impactado.
Ello mediante el recorrido superficial
del terreno sometido a la valoración.

De mantenerse las condiciones
del Proyecto plasmado en la
solicitud y documentación de
la valoración, la autorización
no tiene caducidad. Caso
contrario se debe solicitar un
trámite nuevo.

Determinar científicamente la
existencia de patrimonio
arqueológico que deba formar parte
del tesoro cultural salvadoreño, en
el inmueble objeto de trámite de
valoración cultural


